
   
   

  

    

   

  

   

   

         

    

      

   

   

UBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.A0 0017965 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
0991298959001 COFAMA S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

  

  

   Zz o Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad 

MOISES ARAY MATA ATORIANA 
LILIANA ARAY ACUÑA CUATORIANA 
RUTH ARAY ACUÑA DE MUÑOZ CUATORIANA 
LOLA ARAY ACUÑA DE GONZALEZECUATORIANA 

   

   

   

    

    
  

Cédula, RUC o 

Pasaporte 

1200078649 
0913322681 

09-0641468-5 

Expediente No. 

Al 31 de Diciembre 

    | 

Código de 

Inversión de 

Extranjeros. 2 / 

  

de 1994 

69451-93         

  

TOTAL CAPITAL SOCIAL | 5/+ 8'000.000,00 

      

   

  

Acciones o Aportaciones 

No. 

5.98 

VALOR TOTAL 

7'984.000 
  

4.000 
4.000 
4.000 

  

  

ANA PATRICIA ARAY DE R an 090824756-2 4.000 
  

+ 

  

  

0
 
[
0
 
¡
N
O
 

[O
h 
¡
A
 
[
0
 

i
m
 

[—
 
E
 

  

a
l
a
 

ZA 
l
o
d
o
 

of
 

a
 

|A
a 
f
o
 

ln
 
f
 

j
o
 

J] 
Y 

pu
 

o
 

+   
  

-
 
Y
 

  

  

dl 

—
+
—
 

3 | L 

mM
 

pl
 

  

m mm
 

| 

  

rm wm 

  

mM
 EH 

  

m
 

ar
 

  

OOO
O 

|O
0 
O
O
O
O
 
¡
O
O
O
O
 
¡
O
O
O
O
 
O
O
 

W
|
w
W
|
W
w
i
w
 

m 
Y 

Ñ P 

í   

N
|
m
n
 

N
 
[
0
 

  

N
i
n
 

«0 
|
0
0
 

  

  

0
 
| 

E
S
]
   
  

Q
 Y 

  

[a
] 
0
 

ha
s 

    

  

      
    
   

   
  

Guayaquil, mayo 22 de 1995 NX COX 
  

Lugar y fecha de presentación 8 y 
y 

OR : SU 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 
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2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERS 

  

EXTRAN 
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8:000.000 
*209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

ÉS, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

¿Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    

       
 


